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R E S O L U C I Ó N  N0180/2010 

VISTO: 
La propuesta de dictado en la Escuela de Graduados, del Ciclo 

Permanente de Actualización Ejecutiva y Profesional, efectuada por el Lic. 
César San Emeterio; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la misma ha sido analizada y aprobada por la Junta 

Directiva de dicha Escuela; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

R E S U E L V E :  

Art. lo.-Aprobar el dictado del Ciclo Permanente de Actualización Ejecutiva y 
Profesional, cuya coordinación estará a cargo del Lic. César San Emeterio, a 
realizarse en la Escuela de Graduados de Ciencias Económicas. 

Art. 2O.- Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A SIETE DlAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

vr. SER 1 
SECRET O ECNIm 
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